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A partir del año 2021, la OACI lleva a cabo evaluaciones de la implementación de los
programas estatales de seguridad operacional (SSPIA) en el marco del Enfoque de
Observación Continua (CMA) del Programa de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad
Operacional (USOAP) de la OACI. Estas evaluaciones apoyan dos de los seis objetivos
principales del Plan Global para la Seguridad Operacional de la Aviación (GASP):

1. La implementación de los programas estatales de seguridad operacional (SSP).
2. El fortalecimiento de las capacidades de vigilancia de la seguridad operacional.
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En el Boletín electrónico 2021/7 de fecha 3 de febrero de 2021, la OACI publicó un
conjunto completo de preguntas del protocolo (PQ) relativas al SSP para las ocho áreas
de la SSPIA, incluidas las matrices de nivel de madurez pertinentes.

Las matrices se usarán en la evaluación cuantitativa de los niveles de madurez
alcanzados por el Estado en su implementación y mantenimiento del SSP.

Dichas matrices también sirven como una orientación para el examen de las pruebas
pertinentes para los Estados.
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• Las evaluaciones se enfocan en evaluar el nivel de madurez que el Estado logró
en su proceso de implementación y mantenimiento del SSP.

• Mientras que GEN y SDA se centran en los aspectos generales del SSP, la
evaluación de las áreas técnicas (p. ej., OPS, PEL, AIR, AIG, ANS y AGA) se centra
en las aplicaciones del Sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS),
como parte del SSP general.
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• Reflejar los niveles de madurez que ha alcanzado el Estado en la
implementación y mantenimiento del SSP.

• Los niveles de madurez se determinan por separado para cada PQ (no hay
“nivel de madurez general del área”, ni “nivel de madurez general del SSP”).

• Complementan, y no impactan, la Implementación Efectiva del Estado (IE).
• No generaran hallazgos.
• No exigen al Estado presentar un “plan de acción correctiva” (CAP).
• Las evaluaciones están a cargo de un grupo limitado de evaluadores, para

garantizar la coherencia.
• Se desarrollaran acompañadas de una actividad CMA USOAP tradicional (es

decir, centrada auditoría)
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• En cumplimiento al Anexo 19 Enmienda 1, SMM 4.ª edición.
• Forman una lista dedicada de PQ (complementando las PQ USOAP).
• No están vinculados a Elementos críticos (CE), sino a componentes del SSP .
• No son evaluados como “satisfactorios/no satisfactorios”, sino en términos de

niveles de madurez.
• Están respaldados por referencias de los manuales de la OACI.
• Se dividen en 8 áreas: GEN (aspectos generales del SSP), SDA (análisis de datos

de seguridad – aspectos generales), PEL (solo aspectos ATO), OPS, AIR (solo
aspectos AMO), ANS (solo aspectos ATS), AGA y AIG.
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Para la evaluación de las SSPIA se han determinado 5 niveles de madurez:

• 0: no existe y no se tiene previsto;
• 1 no está existe, pero se está trabajando al respecto
• 2: Existe
• 3: Existe y es eficaz
• 4: Existe y ha sido eficaz por varios años y en continua mejora
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• Cada autoridad deberá evaluar en conjunto con el
proveedor de servicios las PQs de las matrices de
madures del SSP.

• Debería de determinarse el nivel de madurez del
Estado.

• Con la utilización de las matrices de madurez el Estado
debería de identificar las brechas.
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